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Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública por la  que se
dispone el  cumplimiento de la Sentencia  de fecha 12 de Junio de 2023 del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo 6 de Sevilla,  dictada  en el  Procedimiento  Abreviado  247/2021
iniciado a instancia de Manuela Morales Reyes

Antecedentes de Hecho

Primero.- Por Resolución de 10 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Recursos Humanos y
Función Pública, se procede a la convocatoria de la constitución y actualización permanente de la Bolsa Única
Común en las categorías profesionales del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de
la Junta de Andalucía que se relacionan (BOJA núm. 240, de 16 de diciembre), presentando la actora Dña.
Manuela Morales Reyes formulario de participación en plazo para la  categoría  profesional  3100 “Personal
Operador de Protección Civil y Telecomunicaciones”. Por Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Función Pública, se aprueban los listas definitivas de personas admitidas y no
admitidas, con expresión de las causas de inadmisión, relativos al procedimiento de constitución de la Bolsa
Única Común en la citada categoría profesional (BOJA núm. 60, de 30 de marzo), en las que la aspirante figura
como “No Admitido” por causa “Documentación de requisito no válida”.

Segundo.-  Presentado  recurso  jurisdiccional,  con  fecha  6  de  mayo de  2021,  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-administrativo núm.  6 de Sevilla, en Procedimiento Abreviado  247/2021, dicta Sentencia núm.
241, cuyo Fallo responde al siguiente tenor literal:

“Que  debo  desestimar  y  desestimo  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  contra  la  resolución
dictada por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de la Presidencia,
Administración Pública e Interior que desestima el  recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
24/03/21 por la que se aprueban los listados definitivos de personas aspirantes admitidas y no admitidas, con
expresión de las causas de inadmisión, relativos al procedimiento de constitución de las Bolsa Única común en
las categorías profesionales que se especifican.” 

Tercero.-  Presentado recurso de apelación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, este Tribunal dicta Sentencia con fecha 22 de marzo de 2023,
cuyo Fallo responde al siguiente tenor literal:

“Que debemos estimar el recurso de apelación interpuesto por Doña Manuela Morales Reyes representada por la
procuradora Sra Julia María Ruíz Guzmán y defendida por la letrada Sra Ana Cabrero Moreno contra la Sentencia
dictada  el  día  3  de  diciembre  de  2021  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  nº6  de  Sevilla,  y
estimando el recurso contencioso administrativo anulamos el acto impugnado reconociendo el derecho a ser
incluida  en  el  listado  de  admitidos  definitivos  relativa  a  la  convocatoria  de  la  constitución  y  actualización
permanente de la Bolsa Única común en las categorías profesionales del VI  Convenio Colectivo del Personal
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía que se relacionan, con las consecuencias inherentes a
dicha inclusión en la lista.”

Cuarto.-  En Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 6 de Sevilla comunica con fecha de
entrada  16/06/2023 que la citada Sentencia tiene carácter de firme y ejecutoria .

Consejería de la Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública
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Fundamentos de Derecho

Primero.-  De  conformidad  con lo  dispuesto  en el  artículo  104  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,
reguladora de la  Jurisdicción Contencioso-Administrativa,  procede llevar  a  puro y  debido  efecto la  citada
Sentencia, practicando lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en su fallo .

Segundo.- A tenor de lo dispuesto en el  artículo 12.1.s)Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública (BOJA
Extraordinario núm. 28, de 11 de agosto), corresponde a la persona titular de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública dictar las resoluciones administrativas precisas conforme a la normativa procesal,
en relación con los recursos judiciales interpuestos en su ámbito funcional de competencias.

Resuelvo

Primero.-  Incluir en los listados definitivos de personas admitidas al procedimiento de constitución
de  la  Bolsa  Única  Común  en  la  categoría  profesional  “Personal  Operador  de  Protección  Civil  y
Telecomunicaciones”  aprobados  por  Resolución  de  24 de  marzo de  2021,  de  esta  Dirección  General  de
Recursos Humanos y Función Pública, a Dña. Manuela Morales Reyes,  con una puntuación de autobaremo de
4,000.

Segundo.- Dar  traslado  de  esta  incorporación  a  las  correspondientes  unidades  verificadoras
radicadas  en  los  Servicios  de  Administración  Pública  de  las  Delegaciones  del  Gobierno  de  la  Junta  de
Andalucía,  para  que  procedan  a  la  valoración  de  los  méritos  alegados  y  acreditados  por  la  persona
participante en los términos de las Bases Cuarta y Quinta de la Resolución de 10 de diciembre de 2019.

Tercero.- De la presente Resolución se dará traslado al Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaría
General para la Administración Pública para su comunicación al órgano jurisdiccional correspondiente, así
como a la persona la interesada para su notificación.

La Directora General de Recursos Humanos y Función Pública
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